
Aflo OOLII/^Tomo i . Miércoles 12 Febrero 1913 Núm. 4 3 .~ P á g . 863
<i&!í8.tKi!nĝ'igwa'iaMgaii
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VENTA DE EJEMPLARES: 
l/IInlsterlo d e  la G obernación , planta baja* 

Número suelto , 0,50*

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O ----

iSfiísterlo de @rao?a y lusitóla;
Eml decreto autorizando al Ministro de 

este Bepartammto pm a verificar por Aá 
ministraciónf durante el p&ritíáo que se 
indica, el suministro de víveres á los re
clusos de ía Colonia penitenciaria ád  
JDmso (Santoña) y Prisión de Estado de 
Santoña y sus enfermerías, — Página
365.
ii£¡3t«ri9 li listrneeiéR fMk% |  Bellai litsss

Real orden relativa d ¡a aplicación del eré 
dito de 37.000 pesetas qm figura en e l  
capüulo lly artímlo 2^ de ¡a iey de Pre- 
supuestos para remuneración d d  perso
nal auxiliar destinado d las nuevas en
señanzas en las Escuelas de Comercio,— 
Página 366,

Otra rehabilitando desde 1.̂  del actual las 
pensiones que venían disfrutando D. An- 
tordo Garda Bamús y 1),̂  Rosa Sensat, 
Página 366.

Ülíshtefia de Fsmestas
jReal orden disponiendo que el nombramim 

to de Vocal que represente ú l(ks Campa' 
nías de electr icidad en la Comisión perma- 
mnte española encargada de asesorar al 
Gobierno respecto de ios asuntos eléctricos  ̂
se haga, ínterin se dictan otras disposi
ciones reglamentarías, atendiendo á las 
reglas qm se publican,—Página 366,

Administración Central:

Gracia y J usticia .—Dirección General 
de loa Registros y del Notariado,— 
Circular sobre suminútro de libros de 
los Registros de la propiedad,—Página
366,

Instrucción Públic a.—SubsecrRtarfa.— 
Nombrando á D. Eduardo de Hmojosa 
Presidí nte del Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de oposición para proveer 
la Cátedra de Historia de la Filosofía, 
vacante en la Universidad de Barcelona, 
Página 367.

Disponiendo que el Anfitmtro que forma 
parte de las Ruinas de Itálica, se consi
dere comprendido en la Real orden de 13 
de Diciembre del año próxm o ¿asado, 
que declaró hhmummto Nacional ¡as 
mencionadaii Etnnas,—Página 367, 

Listas de los aspirantes admitidos y exclui
dos á las tjposíGiúms para proveer las 
Cátmkas áe Aritmética y Geometría 
prdcHms, Gmmetrio» ¿¿¡ana y dd  espacio 
y TH g^ymméiría y Tapogmfia, vacantes 
en las Escmím Inducérmies de Jaén, Lo
groño, Linares y Vtgo.—Página 367.

Dirección General del Instituto Geográ
fico y Estadístico.—Gowüocíswílo d oposi
ciones para cubrir plazas de Oficiales 
terceros deí Cuerpo facultativo de Esta' 
dística, Oficiales terceros de Administra
ción, dotadas cow el sueldo de 2.500 pese
tas anuales,—Página 367,

Dirección General de Primera enseñan
za.—De^esíiimawdo solicitudes de recusa
ción de Vocales de los Tribunales de opo
sición á plazas de Profesora de Escuela 
Normal de Maestras, sección dú Ciencias, 
Página 371,

Nombrando á D.® Josefa Faüde y Muñoz, 
Profesora numeraria de la sección de La
bores de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Guadalajara—Página 000, 

Nombrando á D. Dimas Fernández García, 
Inspector de Primera enseñanza de Bar
celona.—Página 371,

Anmwimdo concurso pam  proveer la pla
za de Inspector de Primera enseñanza de 
la provincia de Oviedo,—Página 371,

F omento.—Dirección General de O brai 
Públicas.— Ferrooarriies.— Aprobando 
la transferencia de concesión del ferroca
rril de Sarriá á Las Planas de Valivi" 
úrera,—Página 371,

Puartoe.—Autorizando d D, Gervasio Uri- 
zar para construir una escalera m  la 
margen derecha del tío Nervión, en Achu- 
ri (Bilbao), qm  facilite la carga y des
carga de mercancías de gabarras á los 
vagones del ferrocarril de Bilbao á Du^ 
rango.—Página 372,

kgVíSíB.—Autorizando la ampliación del 
alumbramiento de aguas á que se refiero 
la Real orden de 26 de Abril de 1905.--  ̂
Página 372,

Anexo B olsa.— Observatorio  Cen
tral Meteorológico. —Oposiciones. 
Subastas. —A dministración P rovin- 
0¡AL, — Administración Municipal.— 
A nunoios ofsoulbs del Banca de Vito
ria, Compañía gmeral de coches da lujo  ̂
Banco de Viga, á^ufrera del Coto de He- 
lUn, Sociedad Leonesa de Productos quí
micos y Socieiiad popular Ovetense,-— 
Santoral.—Espectáculos.

Anexo  2.®—Edictos,—Cuadros estadís
ticos DE

H acienda.—Subsecr6taría.-C0wí¿nticici<if»
del escalafón del personal administrativo 
dependiente de este Ministerio.

laspeoción G m o m l,E s ta d o  del movi
miento qué han tenido las reclamaciones 
económico administrativas durante los 
once primeros meses del año próximo 
pasado.

Gobernación.—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos,—Continuación éei 
escalafón del personal del Cuerpo de Te
légrafos,

A n exo  8.°—T rib u n a l Suprem o. — S a la  
DE LO C rim inal.—Plieflfo 1,

P A R T E  O F IC IA L
"ÜSliSCll DEI COHJO m  HlSfSOg

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias ó In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
6n su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
¡personas de Ja Augusta Pvoaf Familia,

iffiISTEMO DE GRACIA Y JÜSIICIA

EBAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por 

ól Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Gracia y Justicia para verificar 
por Administración el suminisíro de ví
veres á los reclusos en la Colonia peni
tenciaria del Dueso (Santoña) y Prisión 
de Estado i$  Santoña y sus enferinorías,

desde el día 17 de Febrero actual, por 
terminación del actual contrato y hasta 
tanto que haya nuevo contratista, pu- 
dlendo delegar el Ministro de Gracia y  
Justicia iodo lo relativo á este servicio 
en el Director general de P rision es.

Dado en Palacio á diez de Febrero da 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
£3 Ministro de Graoia y Justioia,

ÁitOBÍo Barroso;  Castillo.
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•- í í - E E A L E S  ÓRDENES 
limo. Si\: Ba- sonformidad con lo pre» 

ceptiiado en el artíenlo' 32 del Reai de
creto de 27 do Septiembre do 1912 reor- 
gm him áo  Iob estudios de Comercio, y en 
cumplimiento do la vigente ley de Presu- 
pnoFítos para apiicaoion de ia cantidad 
€omígmásL en el espitólo 11,articulo 2°, 
0on destino á la dotación del “personal do
cente ñecas ario para las clases prácticas 
de diebm especlslidad,

S. M. a! EsY (q. D. g.) ha teEÍáo á bien 
dlgpoaer:

Ei crédito de 37.000 pemtm  que 
ñgora en el capítulo y artículos meneio- 

p tiñ  raMuneración del personal 
destinado á l a s  nuevas ense- 

íliiBiras en 'Escuslas de Oomordo, se 
aplicará esielusivamente á la  creación da 
dos plasai en cada uno de los Indicados 
Oanfros do Frcíasoras auxiliares encar- 
g'¿idos de l^s clises do Dibujo y Caligra
fía j  de Taquigrafía y  Mecanografía, cu
yos cErgos se proveerán en propiedad 
por oposieión, con arreglo á lo preveni
do es  el artículo 29 del referido Real de
creto,

2.̂  Dichas plazas estarán retribuidas 
ccm 1,500 pesetas anualeB, y ierán dos en 
las Escualiüs Superiores do Comercio de 
Valladolid, Zaragoza, Coruña, Santander, 
Gijón, Bilbao, Alicante, Sevilla, Cádiz, 
Palma de M.^!lorca y Ssnta Cruz do Te
nerife, con ías denominsi-sioiios ya expre-

3.® En la Escuela Superior de Comer
cio ü0  Valencia se cubrirá ahora única
mente, eoxno en las demás Escuelas, ia 
¥¿gcant0  ecrresponáierite á Dibujo y Cali'
grsík ,

4.® E .11 la EsoEela SEperior de Comer»* 
-cío d© Málaga solo se proveerá en lá for
ma dicha ia p to a  d© Profesor d© Taqui
grafía j  Maoanografía. Las enseñanzas do 
i e  Bibufo y Caligrafía s© darán por el 
Profesor aim liar de menor sueldo, que 
lo 8̂  de Caligrafía, asignándola 250’pes6-

áe gratifioición para igualar se re
tribución á la de Iob demás, hasta que 
Pueda Sgumr ©n el presupuesto en una 
rjia partida, debiendo ser eonñrm.ado en 
©i cargo con la denominación indicada.

5.° Las enseñanzas de Taquigrafía y 
Mecanografía de la Escuela Superior áe 
Comercio de ValeBcia, y las da Igual cla
se d© Dibujo j  Caligrafía de ia Especial 
de Barcelona y do la Central d© esta Cor* 
í 0 , quedarán sujetas, en relación con ios 
preceptos antedichos, á lo qu© se deter
mina en virtud de los expedientes quo 
penden de resolución por reelamaeicnes 
formuladas contra los nombramientos 
expedidos para la provisión d e ' dichos 
cargos.

6.® Para los ejercicios de opoaición á 
Jas clases d© Taquigrafía y Mecanografía

la Federación TaquJgráñea Española 
propondrá, por esta sola vez, por tratarse 
d© ©argos de nueva creación, tres Vosa- 
le i á ©sl0  Ministerio, qu© bajo la Presi
dencia de un Consejero de Instrucción 
Pública, y m  unión de un Académico de
signado por dicho Consejo, formarán ei 
Tribunal.

7.® Las oposiciones para la provisión 
de las plazas d© Dibujo y Caligrafía se 
regirán por las 'prácticas establecidas, 
conforme á las disposiciones vigentes.

8 ° Hasta tanto que se provean en 
propiedad lo^ mencionados cargos en la 
forma reglamentaria que se Indica, po
drán, expedirse por este Ministerio con 
carácter interino los nombramientos que 
Lis necesidades de la enseñanza d.eman  ̂
den, previa insísíncia del interesado, 
acompañada de los documentos justifi
cativos que acreditan su competencia 
para el desempeño d© la plaza que soli
cite.

8.° Todo este personal será nombrado 
con carácter de Profesorado auxiliar de 
la Escuela d© Comercio encargado de las 
enseñanzas referidas, en consonancia 
con lo que establece el artículo 26 del 
Real decreto de 27 de Septiembre último 
y con los derechos que en ei mismo se 
determinan.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. L muchos años. Madrid, 31 
de Enero d© 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subseorelario áe esta MÍEÍsterio.

lim o. Br.: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta para ampliación de 
estudios é investigaciones científicas,

B. M, ©i Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
rehabiitar desde i.° de los corrientes laa 
pensiones que venítn disfrutando por 
Reales órdenes de 26 y 27 da Junio de 
1912, D. Antonio García Bamús y D.® Rosa 
Sansat, ai primero por cuatro m.es8 0 , y á 
la segunda por tres, con 350 pesetas cada 
uno, y 250 para gastos de viaje á la seño
ra Sensat y 2@0 al Sr, García Bamús.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
eoaccimiento y demás efectos, Dios guar
de i  ¥ . L muclioi años, Madrid, 31 de 

■ Enero d©"1913,
LOPEZ MUÑOZ. 

Señor Subsecretario da ©ste^Mimsterio.

REAL OEDEH 
limo. Sr.: Creada por Real decreto de 

22 de Noviembre de 1912 la Comisión per
manente española de eieotricidad encar
gada da asesorar ai Gobierno respecto de 
los asuntos eléctrico®, y dándose inter
vención en sus deliberaciones á la indus
tria particular, por otorgar á las fábricas 
de electrioidad en ej articulo 2.̂  el dere*

cho de estar representadas por uno de 
sus Vocales,

S, M, el R e y  (q. D, g.) s© ha servido 
disponer que este nombramiento se haga 
ínterin se dictan otras. disposicioBies re- 
glameníg^riás, atendiendo á ia i reglas bP 
guiantes:

1.® Hasta el día 1.® de Marzo próximo 
las fábricas do electricidad podrán diri
girse á la Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo, indicando razo
nadamente la porsona, con residencia en 
Madrid, que, á su juicio, reúna mejores 
condiciones para ostentar esta represen
tación.

2.®’ Pasada esta fecha se procederá al 
estudio d© las'propiiestaB hechas y se ele
girá entre los nombres que las fábricas 
hayan indicado ei Vocal-Represen tanta 
que reúna mejores condiciones á juicio 
del Ministro do Fomento.

Da Rea! orden lo comunico i  V. I. para 
iu  conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Febrero de 1913.

iVILLANTJEVA  ̂
limo. Sr. Director general de Comercio

Industria y Trabajo,

O I J f f i íM S S  CESTEAl
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

© ir e c e ié ii  ^©Meral 
€ e  lo s  y  d e l  fiío ta r ia d a

CIRCULAR

Calculando, según los datos suminis
trados por la Sociedad Henrich y Com
pañía, de Barcelona, que para el día 20 
del actual quedarán agotadas todas laa 
existencias de libros del Registro de la 
propiedad, fabricados por ella.

Esta Dirección General ha acordado:
1.® Que desde la expresada fecha co- 

inieno© á regir el contrato celebrado con 
lá Sociedad Española de Papelería, domi
ciliada en San Sebastián, barrio de Arro* 
ca, para ©1 suministro de dicho servicio, 
á la cual deben hacer ios Registradores 
de la propiedad ios pedidos d© libros que 
necesiten, conforme á lo prevenido en la 
Circular de esta Dirección de 12 de Di
ciembre último, ingerta en la G a c e ta  d e  
M adrid y  en ei Boletín Oficial de este Mi
nisterio del 13 y 20 del mismo mes, rea- 
pectivamente.

2,® Que existiendo aún algunos libros 
da dicha Sociedad Henrieh en las Au
diencias de Albacete, Burgos, Cáoeres, 
Oviedo y  Pamplona, los Registradores 
del territorio de las mismas seguirán ha
ciendo á aquélla ios pedidos de libros sin 
la limitación impuesta en la mencionada 
Circular, hasta que las manifieste que 
también se hap terminado.

Lo que pongo en conocimiento de V. S, 
á los efectos procedentes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de Febre
ro de 1913.=»Ei Director general, Fernan
do Weyler.
Señor Registrador de la propiedad de m 

----
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M!NiSTER!0 DE INSTRUCCiÓN PÜBLÍCA
Y BELLftS ARTES

^nlbisecret^ri® .
Exorna  ̂ Br,: De conformidad con Ip 

propuesto por ese Consejo,
S. M. 6i Rey (q, B. g.) ha tenido á bien 

complíitar el Tribunal que ha de jiízgai’ 
los Cijeroicios de oposición para proveer 
la Cátedra de Historia de ’la Filosotía, 
'tacante en la Universidad de Baroelona, 
mombrando Presidente dei mismo á don 
Eduardo d© Hinojosa.

De Real orden, comunicada por el S0 ’ 
ñor Ministro, lo digo á V. E, para su OO' 
Bocimlento y demás efectos. Dios guarde 
á V, E. muchos años. Madrid, 3 d© Febre
ro de 19í3*“»Eii Subsecretario, Eivas. 
Señor Freiidente del Oonsejo de Instrue* 

cióB Pública,

Exomo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa docta Corporación, en co- 
muoioadón de 28 de Enero último, y con 
lo informado por la Sección correspon
diente de epto Ministerio,

S. M. el E^y (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer, como a claración "y complemen- 
ío da ia Real orden de 13 de Diciembre 
de 1912, por virtu'l de la cual fueron de
claradas Monumento Nacional las «Rui
nas de Itáiiaa», quís el anfiteatro que for
ma parte de aquellas Ruinas s© conside
re comprendido ©n el Monumento Naclo- 
nai de referencia.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. E. nmohos años. Ma
drid, 5 d© Febrero de 19i3,==El Subsecre
tario, Rivas. ^
Señor Director de la Real Academia de 

Belías Artos de San Fernando.

En cumplimiento de lo dispuesto en ©1 
artículo 14 del Reglamento do 8 de Abril 
de 1910, 86 haca saber que los aspirantes 
que han solicitado tomar parte en Iss 
oposiciones anunciadas en la Gaceta de 
13 d© Agosto do 1912 par^ proveer lai 
Cátedras do Aritmética y Geometría práo^. 
ticas, Geometría plana y del espadó y 
Trigonometría y Topografía, vacantes en 
las Escuelas Industriales do Jaéo, Logro
ño, Linares y Vigo, son loa siguientos:
D, Francisco Batista Bíass.

José Sans Ferré.
Luis Gómez Arenas.
Antonio Gutiérrez Durante.
Aurelio Arévalo y Garrelera.
Angel Díaz Grande.
Atiiano Vizcaya Oonde.
Santiago Araiztegui Sarasola.
Manuel Frat Alcalde.
Francisco Calvo Montealegre.
Benigno Boratech Montes,
Joaquín Fuentes FasonaL 
Ricardo Vinós y Santos.
Msiiiiel Áivarez Oastriilón,
Mariano Glaver Sales.
Tomás Horoada Tapis.

 ̂ Antonio Fórez Oolemárj,
Ildefonso Agüiiar l^fertín.
Yicenítí Carrero Díaz.
Santiago Crespo Martínez.
Manueí Carbajsi Alomo.
Alfredo Barba Hernández,
Benito Acebal Meoéndez.
José Aragón Verdugo.
Alberto Oasañai Shakery,
Jacobo Esten s Romero.
D&imiro Fernández RuiSa 
Valentía Fondevila López,

Urbano Troncoso Domínguez.
Adolfo García AIss.
David GuisaBola Martíaez,
Pedro Gómez Laf uente.
Joaquín García Rúa.
Mariano Hernández Toledano, 
Leopoldo Olay Argü^Hes.
José María Prim del Baile,
Ildefonso Tollo Paimido,
JoEó Gadea Gaiteras.
Je sé Pé rez Guerrero.
Julio Palacios Martínez.
Tomás Muñoz Santa María.
Jo?é Pérez Germán.
Luis G. Oasteilá,
José Hilarte Echonique.'
Mtniiel Gil y Baños; y 
Dionisio Oftiz y Rivas,

Quedan excluidos de estas oposiciones: 
D, JoFé Aísgoii Yeráiig^o, por no íustitl- 
ear que posea ©1 título cié Perito mecáBi- 
co electricista; D. JopA María Frim del Ba* 
lie, por no accmpsñar domioieato algu
no que acredita su capacidad legal, y don 
Tomás Muñoz Santa María y  D.. Banlío 
Aeebal, por no haber prasentado ©i car- 
tificado de peiiaiei .̂

Ho m  piblioa la lista del Tribunal por 
no haber súfrido ModiíicariÓB Silgíina.

Madrid, S de Febrero de 1913.*=EiSub- 
secretaio, Eivas.

Bireceiési ^eneríil #ei InstMmt© 
y  E sta iM tie® .

Autorízada esta Dirección General por 
Real oMen de esta feaba para saoar á 
Oposición las piazaa de Oficiales terceros' 
del Cuerpo facultativo de Estadística, 
Oficiales i6r,c-oroa de AdmiBÍstracióo, do
tadas con el sueldo anual de 2.500 pese- 
setas, ooBvoea á oposición para cubrir 
las quo resulten vacantes después de ce
lebrado 0 i coríCiirso animckdo, verlflcán* 
doseles ejsrcieios con arreglo á las si
guientes

INSTHUCO IONES
1.® Los individuos que solicitan tomar 

parte ©n les e|ardoios de oposición aere* 
clitsrán qu0  remen las circunstancias 
siguientes:

Ser cepañol, •
Haber cnm^dldo la edad de veinte años 

y no exceder de la de treinta y cinco el 
día 2 da Noviembre da! corriente año.

No hallarse ishabilitado para ejercer 
csrgos públicos.

Las dos primer®© condiciones «© acre
ditarán con la cartiñeaolon del acta civil 
de iiaeimiento, y la última por medio d© 
una . eertiñoaeión expedida por el Jefe 
dei Registro central de penados y re
beldes.

2.  ̂ Las lEstandas así documentadas, y 
acompañadas de, la cédula personal dei 
interesado, se dirigirán al limo, señor 
Diraotor general déi Instituto Geográfico 
y Estadístico, y podrá presentarse en di-- 
cho Centro directivo durants las horas 
do oficina todos loe días laborables hasta 
ei 2 de Noviembre próximo, en la mteli- 
gencia de que no serán admitidas por 
ningún concepto las que se presenten pa
sado eiate plazo ni Im que iVám^iemn da 
los documentos expresados.

,3.̂  Ai presentar ia instancia y demás 
doeumsiitos?, los interesisdos ó sus 
sentantes entregarán en la Habilitación 
do personal'dei ínetitato Geográfico y 
Estadístico, en concepto da derechos de 
examen, la cantidad de 25 pesetas.

- 4.  ̂ El día 6 de Noviembre próximo 
venidero, sa efectuará púbiicameníe y 
ante ©i Tribunal, un sorteo entra todos 
los aspirantes para dele-iTiaiEar el orden 
m qm han de mt ©xamiiiido ,̂ debiendo

advertir que ©1 que no concurra se en- 
tendará que renuncia á tomir parto m  
los fiercicios. .

5.̂  Los exámenes sq yenficaráíi poi-̂  
materias en el orden siguiente:

Primero. Idioma fraiioés,
Sagundo. Idioma inglés 6 alemán, á 

©lección del examinando.
Tercero. . Eeáacoirm de una Memooa 

acerca d© uno de temas íiel oobouiso 
cl8 Auxiliares del Cperpo, publicidas con 
tal objef).

Cuarto, Gramática,
Q uinto. Geografía.
Sexto. Estadística.
Séptimo. Esonomía social.
Octavo. Economía política.  ̂  ̂
Noveno. Derecho político j  adm-iKis- 

trativo.
Décimo. Afitmética,
Undécimo. Algebra.
Duodécimo, Geometría plana . dei 

espacio. . , ,  ̂ _
Ei primer ejercicio cons5stira en 

tura y traducción de viva voz, del íran- 
cés al castellano, de un trozo desigB.ifií> 
por 6i Tribunal, y traducción al írasseesi 
de €4ro trozo que se indique. ^

El segundo ejarcioio b© verilicar¿i 
yendo y trádusiendo también ori v ip i 
voz, del inglés ó dei aiemán^^á 
dei examinajíAdo, un trozo señalado poi:' 
©i Tribua.al.

Ei torear ejercido se praotioara por to
dos los aspirantes en Iñ fo'rm.m^quo 6á 
Tribunal acuerde, píifa q?i6 pueda j\iTr 
gar, además de los conocimientoB qiio 
supone la redacció?a de la Memoria, 
ortografía, oorreooión y .estilo de cada 
examíBando.

6."̂  En los demás ejarcioioB, el oposi’ 
íor sacará á la suerte una bola nEmora" 
da de la materia sobre que verse el exa 
men, y dos en ei de Estadístios?, leyendo 
en alta voz la papeleta 6 papeletas que á 
dicho BÚmero ó números correspondan 
en el programa, pasando después á ex  ̂
poner y explicar la papeleta ó papeletas 
respectivas.

La bola extraída para el noveno ejor ’̂ 
ciclo, se entenderá que Indica ha de con
testarse la papalota áe Derecho políticp 
y la de igual número de Derecho aduB- 
nistrativo.

Ei opositor dispondrá de cuarenta mi- 
ñutos para la exposición,, y de otros cua*» 
renta minutos para la explicación en los 
ejercicios de Matemáticas y de Estadísti
ca, y solo de cuarenta minutos en los 
demSs ejercidos.
. El Tribunal podrá hacer al examniau- 

do cuantas observactooGs y pregisntar:S 
concernientGS á la maten'a estime coa- 
venieníGS, así coniG también que ejccu^d 
los ejercidos prácticos que juzgue necé'- 
sarios. ,

7.̂ . El opositor que no sea aprobado 
0 1 1  un ejercicio, no podrá pasar al s i
guiente.

El opositor que no se presente 
examen el día en, que sea citado, y 
.rante ei tiempo ea que el Tribunal esté 
reunido en siosión, i^ardcrá todo derecno» 
á continuar tomando parte ©n los ejerci
cios, á no ser que durante la misma se^' 
fdóa en que debiera actuar m  aleguo 
oaus^ que ©i Tribunal estime Boñsientsi 
mente justificada.

El ooositor qu9 s© retire ctepiié?i ño 
haber extraído la bola correspondiente^ 
perderá todo derecho á continuar toman*  ̂
do parte en los ©jercáeio î.

Ei que no habiendo estado presente a! 
ser llamado comparezca durante la sesión 
dei día para el en que fo.é eiíadOí podrí4 
practicar el efatócio en el acto o bl 
primero del ñM siguieate, según lo dis*®
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pOBga el Presidente del Tribunal, pero 
fii en este caso dejara otra vez de presen
tarse ai ser llamado, quedará excluido 
d© la relación de aspirante?.

9.  ̂ Los ejercicios serán públicos.
El Tribunal no podrá constituirse ni 

sictuar sin la presencia da tres Vocales 
por lo menos.

10. El Tribunal expondrá al público 
cada día en los ejercicios orales, y cuan
do termine la calificación de las Memo- 
H m  en ei tercero, la relación de los aspi
rantes aproba ios, entendiéndose que los 
que no figuren ©n dioba relación queda* 
rán excluí ios y sin dereoho á seguir to* 
mando parte en las oposiciones,
; / l l .  Tanto las citaciones como los 
acuerdos concernientes á los opositores, 
s© fijarán oportunamente en la tablilla 
de anuncios, sirviendo esto de notifica
ción á loa interesados.

12. Terminados todos los ejercicios, 
©1 Tribunal formará una relación de los 
opositores aprobados, colocados por or
den de mérito de calificación: dicha rela
ción comprenderá un número d© oposi
tores igual ai de vacantes que se haya de 
cubrir, ó menor que este número, si no 
fuer© posible completarlo con los apro
bados.

El Presidente elevará á la Dirección 
General la correspondiente propuesta, 
con arreglo á la relación formada.

18. Los opositores que sean nómbra- 
dos Oficiales terceros del Ouerpo facul
tativo de Estadística entrarán, desde el 
día en que tomen posesión, á gozar de 
todos los derechos que les conceda el Re* 
glamento de esta Dirección General, que 
dando asimismo sujetos á los deberes en 
él establecidos.

14. Ei Programa por el que se han de 
verificar las oposiciones será el aprobado 
por Rea! orden de esta fecha, y se facili
tará en la portería de la Dirección Ge
nera!, al precio de 25 céntimos de pe
seta.

Madrid, 10 do Febrero de 1913.==-E1 Di
rector genera!, Galarza.

¡Programa de los ejercicios dd oposi
ción  para in gresar  en e l Cuerpo 
facu lta tiv o  de ^Estadística.

Ft^mer ejercicio: Idioma francés.—Según- 
fio e/?rc''Cfo: Idioma inglés ó aleman.— 
Tércê r ejercicio: Redacción de una Me
moria acerca de uno de los temas que han 
servido para el concurso de hs auxiliarea 
éel Cuerpo de Estadidica.—Cuarto ejer
cicio: Gramática casMlana.
Papeleta primera.—Definición y divi

sión de la Gramática.—Partes de la ora
ción.—Accidentes gramaticales.—Del ar
tículo y de BUS propiedades.—Dsolina 
clon del artículo.—De la Sintaxis: su 
división.—Defínase la concordaseis, el 
régimen y la construcción.—Partes de la 
oración que pueden concertar entre sí y 
ei^ges de concordancia á que están sü- 
jefaso

Papeleta segunda.—Del nombre sus
tantivo: su división y accidentes.—Decli 
nacííén del nombre sustantivo.— De las 
variss especies de nombres.—Formación 
de los aumentativos y diminutivos.—De- 
cfinadón del nombre sustantivo.— Del 
nombre adjetivo: su división y acciden
tes.—Declinación del nombre adjetivo.— 
De las varias especies de adjetivos, y 
principalmente de los positivos, compa
rativos y superlativos.—Partes de la ora 
ción que ngen á otrjis y cuáles carecen 
de régimen.—Idea de la construcción y 
do las oraciones gramaticales.—Idea de 
la sintaxis figurada y de las figuras d© 
constnicción gramaíicah

Papeleta tercera.-Del pronombre: su 
división,—Pronombres personales: su de 
ciinaclón. — Pronombres demostrativos: 
clases y uso.—Pronombres posesivos: fcr- 
mss y uso.—Pronombres relativos: for
mas y uso.— Pronombres indetermina- 
doSo-De la Prosodis: su definición.-Sí
labas, diptongos y triptongos.—Páilabra. 
Acento prosódico.

Papeleta caarta.—Del verbo: sus clases. 
Conjugación: modos y tiempos,—Examen 
de los modos y explicación de los tiem
pos en cada m odo—Verbos auxiliares.— 
Conjugación de los verbos regulares é 
irregulares más usados, ó tiempos de los 
mismos que el Tribunal indique.—De la 
Ortografía: su definídóTi.—Letras: su di
visión.—Uso de Isa mayü^ísolas.—Reglas 
generales para el uso de letras b j v .

Papeleta quiiit^u—Da íoá verbos regu
lares. — Cuántas conjugaciones hay en 
castellano y cómo dlsíinguen.—Desi
nencias de los verbos regulares.— Voz 
pasiva.—Conjugación de los verbos re
gulares é irregulares mán usados, ó tiem
pos de los mismos que el Tribunal indi
que.—Reglas generales para el m o  de las 
letras c^h^qy e.

Papeleta sexta.-Verbos irregulares.— 
Verbos que parecen irregulares y no lo 
son. (Ei opositor «eñaiará Jas irregulari
dades de los verbos y conjugará íes tiem
pos d© los mismos que @1 Tribunal 1© in
dique.)—Verbos impersonales y defecti
vos.—Reglas generales para ei uso de las 
letras g y j.

Papeleta séptima.— Del participio: su 
división. — Del adverbio: su división.— 
Advertencias sobro el uso de algunos ad
verbios.—Reglas generales para el uso 
de la Ti.—Acento ortográfico: reglas prin* 
cipales para su uso.

Papeleta octav. .̂—De la preposición.— 
Su división y oficio en las oraciones.— 
Da la conjunción.—Cómo se dividen la® 
conjunciones y explicación de las más 
importantes de cada clase.—De la inter 
3ección.—Figuras da dicción.—Vicios de 
dicción.—Uso de los signos de puntua
ción llamados come, punto y coma, dos 
puntos, punto final, puntos suspensivos, 
interrogación, admiración, parfntesis, 
diéresis ó crema, raya y dos rayas.— 
Otros signes ortográficos.

Esta materia se exigirá con la exten
sión con que se traía m  la Gramática de 
la Lengua castellana, por la Academia 
Española.

Quinto ejercicio.—Geografía.
Papeleta primera.-Geografía: su defi

nición; divisiones y definición de cada 
una.—Definición de continente, de isla, 
de península, de cabo y d© promontorio. 
Europa: superficie y población aproxi 
mada; límites, mares, golfos, fesírechos, 
penínsulíss, islas y cabos.

Provincias de Alava, Albacete, León y 
Lérida: población aproximada, límite», 
montañas y ríos más principales; núme
ro de partidos judiciales; Región histó
rica, Región militar. Arzobispado, Au
diencia Territorial y Distrito universita
rio á que pertenece cada una.

Papeleta segunda, — Qué se "entiende 
por sistema orográfioo: definición de c li
ma astronómico y local.—Qué se entien
do por sistema hidrográfico: definición 
de manantial, de arroyo, de río, de íago* 
albufera, playa, golfo, bahía y puerto,

Europa: situación geográfica; estados 
que comprende, capiíal y poblaciones 
más importantes de cada uso.

Provincias de Alicante, Almería^ Lo
groño y Lugo: población aproximada, íí- 
mitos, montañas y ríoa más principales; 
número de partidor judiciales; Reglón

histórica, Región militar. Arzobispado, 
Audiencia Territorial y Distrito univer
sitario á que pertenece cada una.

Papeleta tercera.—La tierra: su defini
ción, figura y dimensiones; sus movi- 
mieijtos y fenómenos resultantes de cada 
uno. — Latitud y longitud geográficas: 
manera de determinarlas.

Orografía europea: principales cordi
lleras y situación de cada una.

Provincias de Avila, Badajoz, Madrid 
y Málaga: población aproximada, límites, 
montañas y ríos más principales; núme
ro de partidos judiciales; Región histó
rica, Región militar. Arzobispado, Au
diencia Territorial y Distrito universita
rio á que pertenece cada una.

Papeleta cuarta.—Globo terrestre: su 
deseripcióis; c ír c u lo s  imaginarios: su 
objeto y división; Ecuador, Meridiano, 
Círculos polares, Trópicos, definición de 
cada uno.—Problemas que pueden re
solverse.

Hidrografía europea: principales ríos; 
descripción de su curso.

España: superficie y población aproxi
mada; situación geográfica, límites, ma
res, golfoi y cabos.

Provincias de Barcelona, Burgos, Mur
cia y Navarra: población aproximada, 
límites, montañas y ríos más principa
les; número de partidos judiciales; Re- 
gión histórica, Región militar, Arzobis
pado, Audiencia Territorial y Distrito 
universitario á que pertenece cada una.

Papeleta quinta.—Mapas; sus ciases,—  
Proyecciones: sus clases.

Orografía española: cordilleras, sierras 
y altitudes más importantes.

Provinoias de Gácerep, Cádiz, Orense 
y Oviedo: población aproximada, lím i
tes, montañas y ríos más principales; nú
mero de partidos judiciales; Región his
tórica, Región militar, Arzobispado, Au
diencia Territorial y Distrito universita
rio á que pertenece cada una.

Papeleta sexta. — Formación de los 
mapas.

Hidrografía española: ríos más impor
tantes y descripción de su curso; canales 
y lago»; cuencas hidrográficas.

Provincias de Castellón, Ooruña, Pa
tencia y Pontevedra: población aproxi
mada, límites, montañas y ríos más prin
cipales; número de partidos judiciales; 
Región histórica, Región militar, Arzo
bispado, Audiencia Territorial y Distri
to universitario á que pertenece cada 
una.

Papeleta séptima.—Modos de señalar 
los meridianos y paralelos en los mapas. 
Escala®.

España: divisiones administrativa, m i
litar, marítima, judicial, universitaria y 
eclesiástica.

Provincias de Ciudad Real, Córdoba, 
Salamanca y Santander: población apro
ximada, límites, montañas y ríos niás 
principales; número de partidos j udicia- 
les; Región histórica, Región militar, 
Arzobispado, Audiencia Territorial y 
Distrito universitario á que pertaneoe 
cada una.

Papeleta octava. — Puntos cardinales 
en los' mapas: su designación.—Signos 
qua se emplean en mapas.

España: enumeración de Im provincias 
frontenzas, marítimas, insulares é inte
riores; clima, aspecto del suelo, agricul
tura, industria y comercio; principales 
productos do los reinos animal, vegetal 
y mineral.

Provlodas de Cuenca, Gerona Segovia 
y Beviiiss: población aproximada, límites, 
montañas y ríos más principales; núme
ro do partidos judiciales; Región históri
ca, Región militar, Arzobispado, Audiea*"
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oit Territorial y Distrito Eniversitario á 
que pertenece cada una.

Papeleta novena.—-Reglas para situar 
los pueblos en los mapas.

Asia: superficie y población aproxima
da; límites, mares, golfos, estrechos, islas 
y cabos más importantes; orografía ó h i
drografía; estados que la forman y capi
tal de cada uno.

Provincias de G-ranada, Guadalajara, 
Soria y Tarragona; población aproxima
da; límites, montañas y ríos más princi
pales; númejo de partidos judioiaiea; Re
gión histódca, Región militar, Arzobis
pado, Audiencia Territorial y Distrito 
universitario á que partenea© cada una.

Papeleta décima,—Problemas que se 
resuelven sobra los mapas.

Africa: superficie, población aproxima
da; límites, maros, golfos, estrechos, is 
las y cabos más importantes; orografía é 
hidrografía; estados que la forman y ca
pital de cada uno.

Provincias de Guipúzcoa, Huelva, Te 
ruel y Toledo: población aproximada; lí
mites, montañas y ríos más principales; 
número de partidos judiciales; Región 
histórica, Región militar. Arzobispado, 
Audiencia Territorial y D : stiito univer- 
«iíario á que pertenece cada una.

Papeleta undécima.—América septen
trional y centrsji: superficie y población 
aproximada; límites, mares, golfos, es 
trechos, islas y cabos más imporíantcf-; 
orografía é hidrografía; estados que la 
forman y capital de cada uno.

Provincias de Huesca, Jaén, Valencia 
y Vaiíadolid: población aproximada; l í 
mites, montañas y ríos más importantes; 
número de partidos judicialee; Reglón 
histórica, Región midíar. Arzobispado, 
Audiencia Territorial y Distrito univer- 
Bitario á qu© pertenece cada una.

Papeleta duodécima.—América meri
dional: supcríicie y población aproxima
da; límites, mares, golfos, estrechos, islas 
y cabos más importantes; orografía é hi
drografía; estados que la forman y capi
tal de cada uno.

Provincias de Vizcaya, Zamora y Zara
goza: población aproximada; límites, 
montañas y ríos más prinoipaies; núme
ro de partidos judiciales; Región histó
rica, Región militar, Arzobispado, Au
diencia Territorial y Distrito universita
rio á que pertenece cada una.

Papeleta décimotercia.—Ooean ís: divi
sión, mares, golfos y colonias más impor
tantes.

Provincias de Baleares y Canarias: po
blación aproximada; montañas más prin
cipales; número de partidos judiciales; 
Arzobispado, Audiencia Territorial y Dis 
trito universitario á que pertenece cada 
una.

Posesiones españolas en el Norte y Oc
cidente de Africa.

Esta materia se exigirá, por lo menos, 
con la extensión con que la trata el Sr. Zs- 
vala y Ürdániz.

Ssxto ejercido.—Estadística.
Papeleta primera.—Etimología y ori

gen de la palabra Eatadístiea.—Objeto 
que la Estadística se propone.—Hechos 
naturales y sociales.—-Relaciones de Ja 
Estarlística ooo la Historia, la Geografía, 
la Economía política y demás ciencias 
sooialeB.—Aplicación de la Estadística á 
todas las Transacciones sociales.—Su ne
cesidad*—-E^&dísticas generales y par  ̂
cíales; particulares*, locales y especiales. 
Subdivisión de las especiales.—Estadísíi» 
cas íM css, morales, económicas y polí
ticas.

Papeleta segunda.—Procedimientos es- 
tsdísticos.—Requisitos que deben reunir

las Estadística®.—Método natura! ó d© eX’ 
posición y prooadimieuto inductivo.— 
Investigación estadística.—Elaboración. 
Obstáculos que entorpecen la Estadística. 
Preparación indispensable que debe pre
ceder á Im investigaciones estadísticas. 
Insoripoión 5 anotación esíadístioa.—Mé
todo más generalmente empleado para 
la inscripción.—Aparatos clasificadores. 
Fichas, casilloroa y boletines individua
les. — Evaluaciones aproximadas, — Sus 
ventajas é inconvenientes.

Papeleta tercera.—Precisión de los re
sultados estadístioos.— Olasiñcación de 
las cifras estadísticas según m  origen.— 
Condiciones que deban reunir cada una 
de ellas para qu© merezcf^n completa 
confianza.—Diferente grado de certidum
bre que merecen las diversas categorías 
de hechos numéricos.—¿Debe tenerse en 
cuenta la mala fe, los errores inconscien
te®, el interés y la ignorancia?—Otras 
causas de errores estadísticos.—Probabi
lidades.

Papeleta cuarta.—Organización gene
ral del aervicio estadística. — Sistemas 
que so disputan la preferencia.—Oficina 
central y Gomisiones locales.—Resolu
ción de los Oongresos estadísticos acerca 
de este particular.—Organización del ser» 
vicio estadíetico en España desde la 
publicación del Real decreto de 5 d© No- 
viombre de 1856 hasta la actual organi 
zaoión del Instituto Geográfico y Estadía- 
tico.—Organización del servicio estadís
tico internacional y extranjero.

Papeleta quinta.—Estadística de la po
blación.—Población, territorio, Estado: 
cómo deben estudiarse en opinión de al
gunos autores,—Censos de población.— 
Bu utilidad.—Antigüedad de ios censos. 
Datos que deben Contener los Censos 
para que puedan considerarse completofi. 
Trabajos preliminares. — Cómo pueden 
ser los documentos de recolección de da
tos censales,—Acuerdos de los Congre
sos acerca de los datos que deben conte
ner los Censos y de la manera de reali
zar éstos.

Papeleta sexta.—Censo de los habitan
tes.—Edad, sexo, estado civil, instrucción 
y profesiones,—Obstáculos que se opo
nen á la perfección de los Censos,—Po 
blación do hecho y de derecho.—Necesi
dad da esta división. — Clasificaciones 
que d© las personas se deben hacer.—Ma
nera de llevar á cabo los Censos.—Oóciu 
¡as de familia y boletines individuales.— 
Ventajas é inconvenientes de unas y 
otros.—¿Debe preferirse la forma interro
gativa á la forma de estado?—Reseña del 
procedimiento censal en España.—Epoca 
más oportuna para las operaciones cen
sales. —Nomeúoiaíor.

Papeleta séptima.-Estadística del mo- 
viiñienío de la población,—Movimiento 
social y natural.—Importancia de est« 
estadística.—Su utilidad. — Migración.— 
Emigración propia ó impropia ó perma 
nente y temporal.—Inmigración .—Difi
cultades qu© se oponen al conocimiento 
da estos hechos,—Utilidad de su estu
dio.—¿Es perjudicial ó favorable la emi
gración?—Determinación de los verda
deros emigrantes.— Clasifioadonea que 
se hacen generalmente de ios emigrantes.

Papeleta octava.—Medida de Ja fecun
didad de los pueblos.—Antigüedad de 
los estudios acerca d© esta materia.— 
Comparaciones en diferentes países entre 
©1 número de nacimientos anuales y el 
do los hsl)itftiites,—Nacimientos: Influen
cias que conviene estudiar, — Clasiflaa- 
cionea de que deben ser objeto,—Clima, 
grado de civilización, institudones, cos
tumbres, hábitos sociales, progresos do

las Oieneias, de la Industria y de la C?? 
viHztiúón*.

Papeleta novena. — Matrimonios.—Su 
frecuencia es indicadora de la prosperi
dad d© una nación.—Regularidad con 
que se verifican.—Evaluaciones de la fre
cuencia de los matrimonios.—Elementos 
que deb© comprender una buena ©lasifí- 
caoión de matrimonios. — Clasificación 
da ios matrimonios por meses, estado ci
vil de los contrayentes, por su edad, con
traídos entre parientes consanguíneos,, 
matrimonios que legitimaron hijos y nú
mero de hijos legitimados.

Papeleta décima.—Ddfunciones.—Rel»' 
oión entre Ins defunciones y la pobla-  ̂
oión.— Clasificación de las defunoionesi 
por ©1 mes en que ocurren, por el sexo  
de los fallecidos, por su estado civil, por 
su legitimidad, según que las defuncio
nes ocurran en el domicilio ó ep. Estable
cimientos benéficos ó penitenciarios, por 
la edad de los fallecidos y por la causa 
de las defunciones.—Grupos de edades 
adoptados en la actualidad por ©1 Insti
tuto Geográfico y Estadístico.—Nomen
claturas por causas de muerte,—Defun
ciones clasificadas por la profesión de lo» 
falle oídos.-Circunstancias que influyen 
en la frecuencia délas defunciones y en 
la edad de los fallecidos.—Climas rigii- 
rosos, esterilidad ó fecundidad de la tie 
rra, progresos d© la civilización, hume
dad pantanosa, miseria, carestía de loa 
alimentos, epidemias*, abusos de bebídau 
alcohólicas, trabajo» insalubres y gue
rras.—Causas que disminuyen la morta
lidad*

Papeleta undécima.—Leyes generales 
del movimiento’de la población.—Progre
sión geométrica.—Aumento fisiológico.— 
Variaciones en el movimiento de la po
blación ocasionadas por calamidades pú
blicas, el hambre y la guerra, las buena» 
cosechas, etc.—Ley del paralelismo de 
los movimientos de población,—Tablas 
de mortalidad.—De supervivencia y raor- 
tuorias.—Vida media y vida probable.

Papeleta duodécima.—Procedimientos 
gráficos de representación aplicables á 
todas las operaciones estadísticas.-Ven
tajas de las representaciones gráficas*— 
Quién fué su inventor.-Diagramas, car
togramas do focos diagráflcos, puntos, 
líneas, superficies, sólidos, colores, jerog
líficos, etc.

Papeleta décimotercia.—Estadística de 
los hechos sociales*—Condiciones que 
necesitan reunir los hechos para que 
puedan ser objeto de estudios estadísti
cos.—Estadísticas especiales de los he» 
chos políticos,—En qué se diferencian 
de la estadística política.— Estadística 
electoral,—Eatadística de la Instrucción 
pública.—Estadística de las costumbres 
características de la civilización de los 
puebles (Beneficencia, Hospitales, Asilos, 
Cajas de ahorro, de Socorros mutuos. 
Cooperativas, etc.).—De la criminalidad. 
Estadística de los suicidios, de los hijos 
ilegítimos, de la prostitución militar*— 
Elementos de que cada una debe constar.

Papeleta decimocuarta, — Estadística 
general del territorio.— Elementos do 
que debe formarse.—Su necesidad para 
ei Estado,—Idea del Catastro*—Estadís
tica de la producción agrícola.—Su im» 
poríancia.—Elementos do que debe for
marse* — Censos agrícolas, — Dificultad 
para realizarlos,-Epoca más propicia 
para su realización.—Procedimiento que 
debe seguirse para la obtención délos  
datos.—Acuerdos de los Congresos refe
rentes á los Censos agrícolas.

Papeleta décimoquinta. — Estadística 
industrial en general y en particular.— 
Inconvenientes para una estadística in-
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dustris!.—Datos que deben estudlarge.— 
CiasiñoaoiÓB da ios datos.—Su elabora
ción.—SatadístíGa de Ub grandes y de 
las pequeñas industrias.

P apeleta  dédm osexta. — Estadística 
económica y comercial,—Oomerelo exta 
rior é interior.—Importación y exporta
os ór.—Esta dísiica de la ns’íj'egadón.—Da- 
tC8 que deben pedirse.—Bancos de cré
dito.—EstadÍEtica de las ¥ÍaB da comsmi* 
caoión.—Estadística postal y teiegráfioa. 
Idea del consumo.—Eftíadístloa del con
sumo.—Estadística de los salidos.

Estas materias bb exigirán con Ja. eS’ 
tensión con que se tratan en b s obráe 4e 
lo& Sres. BenülóD, Piernas Huríñdo, Ra» 
venga y Minguen.

Séptimo ejercicio,--Economía social
Papeleta primera .—Economía política 

■y economía socmI,*-*Pretendido antago
nismo entre ambas cienciap.—Eficacia de 
las instituciones Eooisies.-Historia de 
la Eoonom.ía sosia!. —Diveras clssiñca 
oiones de las infítitudoneg sociales.—La 
obra social del siglo XIX.

Papeleta segu n d aIcstitu cion esi de 
Economía social en España y en el ex 
tranjero.—Instituto d© Reformas Soda 
les.—Su objeto y fanoioBamiento,

Papeleta tercera,—D© los 8aiario?s.—Su, 
aumento en el pasado siglo»—Fases de 
la vida obrera.—Aumentos de los sala
ries por i.a acGÍoo. de los obreroSc—Es- 
diioclóii de ía jornada de tebalo.-^De®- 
•caoso días de áesoauBc.

Papeleta cuarta.—Huolga-.—Sus cau« 
»as*—Clasiñoación de las huelgas.—Le
gislación vigente en España.—Estadíeti- 
ca de las huelgas.

■Papeleta quinta.—Aumento de los sa
larios por la acción d© ios patronos.— 
Sindicatos patronales.—Farticipacióii ©n 
les beneficios.—SubvencIOlios.—Ligas so* 
cíales d© compradores.
• Fapeletasexta.—La justicia en las r0 ‘ 
la'cioncs entre el capital y el 
•SÍD.dieatos mixtos, amarillos.—Oomisio- 
nes mixtas, Oonsejos de conciliación y 
Bis^dicatoB paralelos.
- Papeleta séptima.—Aumento de los sa
larios per la intorvencíón del Estado.— 
Salario mínimo.—Higiene de los talleres. 
Inspectores del trabajo.—Sar?ÍGÍo de ins 
pacoión en España.

Papeleta octava,— Arbitraje obligatO' 
rio.—Tribunales industriales. — Legisla
ción.—Heglameníación intomacional del 
trabiijü*

Papeleta novena.—Del bienestar mate
rial, intelectual y moral dei obrero.— 
Alimestacion: cocinas eooBÓmioas.—So- 
ciedadea cooperativas de consumo.

Papeleta dóoíma.—Habitaeióa: promis
cuidad y agiomeraclón,—Iniciativas de 
ios patronos-y de Jas Sociedades benéfl- 
Oíss.—Intervención do los MuBieipios.— 
Casas baratas: legislación en España.

Papí^Ieta undécima.—La salud: higiene 
sociab-E l aseo: baños y duchas.—Sana« 
torios: medidas ganitariss contra las epi' 
demias.—Rsglamerjtación de la prosliíU' 
ción,—L̂ ryes contra la síinUeracióri de 
los alimentos.—Sociedíu.'ies ds templaDEa.

Papeleta duodécima.—Leyes protecto
ras de ia infanois.—Orfelinato?.—OsBti- 
nasy eolonlag cscolEFes.—Ebseñanzá pro
fesional y social.—Aprendizg-je: EB:i0 6 ''as 
d© Aries y C3ñdos.—BoHevdaíles do pairo 
nato de aprendices, Isícbs y catolkas.— 
Escuelas de adultos.-üeiversidsdea po 
pillares.

Péípeleta décimotercsra.—Del segure: 
contra Im  enfermedades, contra Ion m c i  
dentes profesionales, contra la vejez y ia 
Ihvaltdez y costra ía muerto,—Dei paro

forjf=osc: oñcmas de oolocaolón y Bolsas 
de! írabijjo.

Papeisia dédmooufsrta.—Del ahorro.— 
Oaja  ̂de ahorro del Estado, patrón sales J  
libretas escolares. — Sociedades 
da ahorro,—lostitüto d© Previsión,—Sa 
objeto y fanciooamiento.

Papel»3ta dédmoquirits.—Oé la asigíton- 
cU: á lí)B invilidoi?, á los enfarmoB, á los 
vitqcs j  á ÍQB Blñoi?.—OolOEiias agríeolsi^: 
jardines oforerGS,—MonteB de Piedad.--  
Asistencia á ios mendígoe profesionales.

Papeleta déoimosexts,—Os la transL-vr 
maciÓE del salario.—Asociadones coope- 
ratiVfis de la produodón.—Sus rí-'sulía' 
dcB y relaciones con las Oooperativas de 
consumo.

F¿í.peleta dácimoséptim??.—Da la 
de y de la pequeñaiaduBtria.—Asccíaeión 
para ia venta y compra d© Iŝ s primeras 
materias y de ins tramen ios de trabajo.

Papeleta déeímoctays. — Asooiaeioiies 
d© crédito Industrial: Baocos popoLres. 
Biníiicatos ^grícola^; S8r*?icics que pres
tan á )oa pequeños propietarios.—Aso- 
elaciones úh crédito agrícola: Oajss ru
rales.

Esta m atsm  , s© exigirá con ex- 
tenjión con qu'a la trata Mr. Charies 
Gide.

■ Bdavú $Ji^rmckK—Eoüm m ia politícaa
Fapolotn priiner?;,—Economía politic.^. 

Nociones? preümiaares: riqueza, utiiiáhd, 
valor.—Froáucoión, distribudón, cam
bio f  consumo de rlqoe?.a en veneral. 
Relaciones da la Economía poiítka eon 
las demás Oleiiedas.

Papeleta segunrls.—Prodnoción d© la 
riqueza.—So§} ggantes.—Libertad del tvn- 
bajo.—L^^milaGioii da ests. 11 birlad.—Má' 
qumaSa—Su£4 ventajas ó In con va ni en tes. 
Líi poblacióo eeonóm camente con sida* 
ruda.—Ley d© M&Uht‘S.

F̂ :peletai: torcera,—Cí'uisas quaÍBfiuyen 
en el desarrollo de la pcblíició.Oc—Guerra' 
y peste.—L i emigración é iiim'’gradÓB,— 
Sas clsges, vanb ĵaB é f n con ven lentes.— 
Misión de los Gobiornos respecto á ia 
emigríicióii.

Fapñieta. euartíi.—D>3l capital 'Idea del 
oipitah cbsiñcacioncs.—Sil reisción coa 
©1 trabííjo y inanera da* contribuir á la 
producción.

Papeleta quinta.—Distribueióii de ia ri
queza, 'iien3.aE62'£iciou da los servidos en 
^©ür,rab ramiineracióo fijs, eventual, et- 
eéters.—Gastos de produodÓPj exceso d© 
utilidad.—RexD/uneradón del trsbsja y 
del capital: salador, intereses, alquikre^\ 
Renta de la íieira.

Papeleta sexta.—Del combio.—Libertad 
del caKabio.—De la mooeíia.—Del orédi  ̂
to*. su forma y  ÍUBciones. — Estabieoi' 
•mientes de créclíto.—Clases y Agentes 
de Oom.erGio,—Sistemas comerciales.— 
Importancia de las colonias en el co- 
meroio.

• Papeleta séptima,—Del consumo.—Del 
lujo.—Do las coutribíiciones y ©mprésti" 
tos bsjo el panto de vista da H ecooomfa.

Esta msteria m  exigiril con la extea- 
BÍfm oon qrie m  tm U  en  la obra do D. San 
ti&go Diego díí Madraso.

Noveno ejsfcicra.— Derecho poUUco,
. Fap-eletíií, primora^—Concepto del Dero- 
olio polidca.—̂ Noelóíi dsl Estado como 
compl^^mcato del concepto del D.craeho. 
Definición m \ Derecho poJídoo,

Papeleta segunda.—Idoí̂  geríor. l̂ del

rfdJc'Á maivídua ó ju-íCugb
y poder del E?4&do.

Pí3peletsa t?:rcers.-RrdKcicneg átl Es
tado con ei individuo.—Derechos indivi* 
dñaies, poiílioos y  4o cpráoter

Papeleta cuarts.—Organización políd- 
oa en general y ©n p^ r̂iiCElar del E??tado. 
Poder iegf.sÍtti¥0 ,|udioial, ejecutivo y sr- 
niónicOo

P^peletíii quinfa.—D© las formas de! Es» 
taáo es. gen eral.—Orgáisloas y sociales.— 
Monarquía T República.—Autocracia, 
Booracia y Dsmocrada.

Papelofasexte.—Legislación polídm. vi
gente ©.n Espafííi.—CoBstitución poíiticae. 
Tíluloi m  que se divido —Decísracioss-; 
de deberes.—Derechos l.edivldnaIo?-?*, po 
lídcos y de'cs î'áotei* mixto.—Sanción, da 
los derechos eoi3fdgni?dos en 1.a Oonsiitu* 
don —Ssíspension de las garantías coris* 
ti tuoi-o rales.

Papeleta séptima.—De U b Cortes.— D-sI 
Senado y del. CoBgrosc.—Celebradóo y  
fasaltadas da las Corles.—Del Re? y sm  
Ministros.

Papeleta octava.—De la Ada^inlstramdsj 
d e j s .—Orga.oi zaoi fm d e I os Tribu ü a •
I e;̂ *.—D i puta el oñ es Provinciales y Ayun
tamientos.—De .laa Gonuif3üGÍOBOs,-«'Da 
la fuerza m.ilitar.

Papeleta n o v e n L e ?  Electoral del 
Congreso de S da Agosto de 19D7.—Frió» 
cipales reforman qr*a ha Introdudd-o.—• 
C’eníso electoral: su formaeldiiq cuBtod.ia'y 
recsiiñcaoión..—Junta® del Censo eiocto
ral.—Sus atrlbucione?.

Papalota décima.—Ley electoral dei S.v- 
nado.—OorporscioneB que tienen derecho» 
á elegir Sen adoros.—Da la elección pori»^s 
Diputaciones' y comproraisados.—Ley de 
relaciones entro les Cuerpos Ooiegísla- 
íiore:»»,

Esta materia so exigirá con la extm - 
móo oon que la trata q.5. Sr. D. Ylconta 
SiiBtam.aría da ParedeB.

Dsreehos aáminisiraiims.
Píspeleta primara.—Concepto del Dere« 

oho administraíivo.—Fueoteo dal oaismo. 
Naturalezad’s'ía ádmiolstración como Po
der.—Su8 caracteres y faauUades.  ̂ •

Papeleta segunda.—D ivkióulerntoriaL  
J  6 ra r qaí a ud mío ist rat! va.—F u n clon & r i os 
sdm inlstrativos. — Sus deberes j  dere
cho?!.

PapíPlata tercera.—Ad.íninÍBtraoióri cen- 
tra!.—De los Ministerios.— Orgauisoics 
supremos civiiei ,̂ milstaroisy ecleBlásiico^.

papeleta cuarta.—A dmiiiistraoiÓB prí? 
vínoial.—Gobernadores do provincia.— 
Diputaciones provinciales.

Papeleta qa.int».—Admmistraoiéa lo- 
eaL—Alcaldes. — Ay iintarntoitos. — Era» 
padrón a miento de vecinos.

F»'-speIeta sexta.— Fanciones admiras» 
trativaa.—Respecto á las persoiui? :̂ esta* 
distioa. — Movimiento áe la noblación: 
©migr^acióD, Registro Civil.— á 
las ¿osBs: Registro de la propiedad terri» 
torhd, intalectaal é indu^triai.

Papeleta séptlm??.—Funciones relitiv >̂i8 
á la  vida física.—Policía sanitaria.—Fan- 
f'ioneg reiñ'dvBs á la vida inteleotaiü de la 
íiistrueción Fúblicaf.

Papeleta GCtíiva,—'Funciones relati?sts á 
la villa mr>rab espectáculoB, juego, Beneñ- 
ceads.—Orden público.—Régimen peni» 
te-Tíeiark.

Papeleta bovchíí.—Del domlBÍo públi
co.—Ferrooarrüei^, aguas, mioas, monU’S. 
Contribucionea.

Papeleta décims.—DM servido müRar. 
Servicio m v íú .

Eñtn ms-iorm. ao exigirá conJ&exten- 
Bloñ con que se trata en la obra do D, ?i“ 
cesto SyihuwB,̂ TÍ4. de Paredes?.

Dác¿í';iG e¡e-rcieio,-—¿írUmUicfi.
Papeleta primer.^—DlvigibiJidad.
Fia paleta s\g‘unda.—Máximo oomo di* 

viáüor.—Mínimo -oomo raúiüplo.
Papeleta torcera—Números primos.
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Papeleta Ciiarts,— Fraeciones ordina
rias.

Papeleta quinta.—Fraooiones decima
les.—Siatema métrico decimal.—Opera
ciones.

Papeleta sexta.—Conversión de fraccio
nes ordinarias en decimales j  viceversa. 
Oonsecnendas.

Papeleta séptima.—Potencias f  raíces 
de los números.

Papeletá. octava.—Diferencias y equi
diferencias.—Razones j  proporciones.

Papeleta novena. — Progresiones por 
diferencia y por cociente.

Papeleta décima.—Logaritmos.
Papeleta undécima.-Regla de tres.— 

Interés.-Descuento,—Sociedad. — Aliga
ción.—Conjunta.—Falsa posición.

Esta materia se exigirá^ por lo menos ̂ 
con la extensión con que la traían los se 
ñores Salinas y Benítez y Sánchez Vidal,

Undécimo ejercicio,—Algebra,
Papeleta primera.—Análisis combina

torio.—Cálculo do probabilidades.
Papeleta segunda.—Potencias da los 

monomios y polinom ios,-Fórm ula de 
New ton .—Aplicaciones.

Papeleta tercera.—Raíces de los mono
mios y polinomios,—Operaciones con las 
cantidades radicales.

Papeleta cuarta.—Ecuaciones de pri
mer grado con una incógnita.—Discusión.

Papeleta quinta.—Ecuaciones de pri
mer grado con varias incógnitas.—Aná
lisis.

Papeleta sexta.—Ecuaciones de segun
do gradó con una incógnita.—Discusión.

Extensión mínima da esta asignatura, 
Sánchez Vidal, y para el cálculo de pro
babilidades, Galdeano.

Duodécimo ejercicio,—Qe ometria.
Papeleta prim era,-De la línea rfcta,— 

Ángulos,—Polígonos,—Propiedades y ca • 
&oa de igualdad de los triángulos y de los 
paralelógramos.

Papeleta segunda.—De la oirouBferen- 
cia del círculo. — Propiedades de las 
cuerdas y de las tangentes.-Medida de 
ángulos.

Papeleta tercera.—Líneas proporciona
les en general.—Líneas proporcionales 
en el círculo.—Propiedades del triángulo 
rectángulo.—Relación entre los cuadra
dos de loa lados de un triángulo.*—Polí
gonos semejantes.

Papeleta cuarta.—Polígonos regulares. 
Relación de la circunferencia al diáme
tro.—Método de los isoperímeíros.—Me
didas de la circunferencia.

Pipeleta quinta.—De las áreas.—Medi» 
das üe las áreas de los polígonos.—Oom- 
paración de áreas.—Areas del polígono 
regular, irregular y del círculo.—Proble
mas de áreas.

Pspeieía sexta.—Del piano. — Rectas 
paralelas y ángulo de dos rectas ene! es
pacio.—Rectas y planos perpendiculares 
y paralelos.—Ángulo de una recta y un 
î Iamo.—Aogulos diedros y poliedros.

Papeleta séptima.—De los poliedros.— 
Propiedades generales y área lateral del 
prisma.—Volumen del prisma.—Propie• 
dades generalas y área lateral de la pirá
mide.—Volumen de la pirámide.—Area 
y volumen de un poliedro cualquiera.

Papeleta octava—Poliedros semejan- 
íes.—Oondiciones de semejanza da dos 
poliedros.—Relación entre las líneas ho* 
móiogas, las áreas y los volúmenes de 
dos poliedros semejantes.-Poliedros si
métricos.—Poliedros regulares.

Papeleta novena.—De los cuerpos re
dondos.—Cilindro y cono de revolución. 
Estudio de su área y de su volumen.— 
Esfera,—Exfiraeiii de s« árpa y de m  vo

lum en.—Estudio de las áreas y volúme
nes de los demás cuerpos.

Estas materias ge exigirán, por lo me
nos, con la extensión con que se tratan 
©n las Geometrías elementales de ios se
ñorea Ortega y Oirodde.

Madrid, 10 do Febrero de 1910.=Apro» 
bsdo por B, M,

G e n e r a l  
F F ím e ra  esiseñ an za .

Vigías las instancias presentadas por 
D.  ̂María Encarnación de La Rigada y 
Ramón, Profesora numeraria de la Es
cuela Normal de Maestras de esta Corte 
y opositora á plazas de Profesora de Es
cuela Normal de Maestras, Sección de 
Ciencias, recusando varios Vocales de 
los Tribunales de oposición que forman 
parte de dichas oposiciones.

El Consejo de Instrucción Pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Visto el expediente promovido por 
instancias de D.  ̂ María Encarnación de 
la Hígada y Ramón, opoiitora á las pla
zas de Profesora de Escuela Normal de 
Maestras, Sección de Qiencias, en que re* 
cusa á las Profesoras D.® Carmen Rojo, 
D.‘ Josefa Barrera y D.‘ Dolores Cebrián, 
que forman parte del Tribunal de dichas 
oposioionee:

Resultando que el motivo que alega la 
señorita Rigada es la amistad íntima con 
dichas Profesoras, por pertenecer todas 
al mismo Centro de enseñanza al que 
también pertenece como Profesora la so
licitante:

Considerando que no es natural que el 
motivo de recusación por amistad íntima 
se alegue por la persona ú opositor liga
do por amistad á un juez, sino en todo 
caso por ios demás opositores: 

Considerando que no es prueba sufi
ciente de amistad íntima el pertenecer á 
un mismo Claustro de Profesoras,

El Consejo opina que procede desesti
mar las solicitudes de recusación de la 
señorita D."' María Encarnación de la Ri
gada.»

Y conformándose S. M. ©1 Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden, comunicada por el sO' 
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 27 de 
Enero de 1913.=Ei Director general, Ra
fael Aitamira.
Señor Rector de la Universidad Central*

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud d© con
curso de ascenso, á D.® Josefa Failde y 
Muñoz, Profesora numeraria de la Sec
ción de Labores de la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Guadalajara, 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Enero de 19i3.=Ei Director general, E, A i
tamira.
Señor Rector de la Universidad Centra!.
Extracto de la hoja de servicios de Jo

sefa Failde Muiiosí,
Maestra de primera enseñanza Normal. 
Por Real orden de 2 de Marzo de 1910, 

fué nombrada Profesora numeraria de 
la Sección de Labores de la Escuela Nor
mal Elemental de Maestras de Guipúz

coa, en virtud de oposición; tomó pose
sión el 9 de Abril de 1910¿

Está en posesión da su título profe- 
gional correspondiente.

Visto el expediente de concurso á la 
plaza de Inspaoíor de Primera enseñanza 
de Barcelona y las renuncias presenta
das por D. Juan Bermejo Pascual y don 
Enrique Marzo y Castro.

Teniendo en cuenta la situación legal 
de los concursantes á la fecha da la con
vocatoria, y que la vacante es hoy de la 
misma categoría que las plazas que gir- 
ven aquéllos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se nombre á D. Dimas Fernán
dez García, Inspector de Primera ense
ñanza de Barcelona, el cual continuará 
disfrutando el sueldo anual de 5.000 pe
setas.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
se anuncie á concurso de méritos la va
cante que deja en Oviedo.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 31 de Enero 
de 1913.=E1 Director general, R. Alta- 
mira.
Señores Inspector general de Primera 

enseñanza. Presidente de la Junta pro
vincial de Instrucción Pública de Bar
celona, Delegado Regio de Primera en
señanza de ídem, Presidente de la Jun
ta provincial da Instrucción Pública de 
O nado y Rectores de las Universida 
des de Barcelona y Oviedo.

Vacante la plaza de Inspector de Pri
mera enseñanza da la provincia de Ovie
do, por traslado del que la desempe
ñaba,

Esta Dirección General anuncia dicha 
vacante para su provisión por concurso 
de méritos.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Inspectores de Primera enseñanza 
que en el escalafón figuren con la cate
goría de 4.000 pesetas, para lo cual debe
rán presentar sus instancias en este Mi
nisterio dentro del plazo de veinte días, 
á contar desde el de la publicación del 
presente anuncio en la G a c e ta  d e  Ma
d r i d .

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados,

Madrid, 31 de Enero de 1913.=Ei Di
rector general, R. Aitamira.

M liS T E R lO  DE FOMENTO
P is r e e o ita  Q&merMi d o  

M ie a is .
B^BEOOAEBUiESo^— OONOESIÓlí í

X CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia elevada á este Cen« 
tro por los señores D. Eduardo do Trow- 
briáge, en nombre y representación do 
la Bociedad anónima Ferrocarriles de 
Cataluña, y D. Carlos Emilio Montañés 
Criquillión, como concesionario del fe
rrocarril de Sarriá á Lm Planas de Vall- 
vidrera, solicitando se apruebe la trans
ferencia que de la concesión de! ferroca
rril mencionado ha hecho el Sr. Monta* 
ñés en favor de la citada Sociedad anó
nimo Ferrocarriles de Cataluña:

Vista la escritura do cesión y transfe
rencia que acompañan, otorgada en 11 de 
Noviembre d© 1912 ante el Notario de 
Barcelona D. Antonio Par y Tasquéis poy 
loa señores solicitantes;
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Regulíando que en dicha esorilura se 
han cumplido todos los requisitos exigi
dos ea las disposiciones vigentes: 

Considerando que no exista inconve
niente alguno en acceder á lo solicitado, 

S. M. el Rey (q. D. g ), do conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar la trans
ferencia solicitada y que se considere en 
lo sucesivo como concesionaria del men- 
oionado ferrocarril de Sarriá á Las Pia
ñas de Vallvidrora á la Soĉ êdad anóni
ma Ferrocarriles de Cataluña, quedando 
ésta sujeta en ios mismos términos y con 
las mismas garantías al cumplimiento 
de Jas condiciones estipuladas al otor
garse la concesión.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. muohqs 
años. Madrid, 6 de Febrero de 191S.=^1 
Director general, P. O., R. G. Renáueles. 
Señor Ingeniero Jefe de la segunda D i

visión de ferrocarriles.

PUERTOS
visto el expediente incoado á instaecfa 

de D. Gervasio ürizsir, solicitando auto
rización para construir en el muelle de 
Achuri, de la margan derecha de la ría 
de Bilbao, una escalera de madera que 
ponga en comunicación directa la ría y 
el muelle para faciiitar la carga y des 
c a ’ga de minerales desde Isa gabarras á 
lo i í^agonea del f^rrocaiTíi de Bilbao á 
Durango:

Vistor ios informes emitidcs en el ex
pediento gubernativo y los de ios Minis 
terios de Guerra y Marina:

Resultando que ei expediente se ha 
tramitado con arreglo á Iss disposiciones 
vigentes:

Resultando que durante el período co- 
rrciipoBdiente se prefíontó contra la peti
ción una redamación suscrita por don 
Isaac Aguirre, concesionario de una grúa 
movida mecánicamente-:

Resultando que la Jefatura áe Obras 
P á tic a s  manifiesta que iaa razones da- 
daj3 per el Sr. Aguirre no &son suficientes 
para negar la pret^ínsióii del Sr. ürlzsr, 
puesto que ai informar ía J a tó  de Obras 
íiel puerto y ia ComaBdanci^ de Marina ío 
¿ ’ieen de modo fa ve rabie á lo solicitado, 
si bbm ambas entidades manifiestan que 
la escalera solicitada deba situarle en un 
punto equidistante de la planchada dei 
^r. Agulrrí^ y la escalera del Sr. Oterc: 

Resultando que, ccn posterioridad 1̂ 
infctmu de laF íatu ra  de Obras Públi
cas, 4íl Ccmandante de Marina áe Bdbao 
ha maUifestado que, como aceración al 
informe emitido por oí mismo en el e x 
pediente, «1 designar como siiio más 
¡impropiado para la esoa¿ei a citada el equi
distan to de iü planchada del Sr. Aguirre 
y  ia escalera del Sr. Otero, deberá enten- 
dorso quo el punto mrdio de la obra que 

concjode al Sr. ürizar debpá distar 
íj^aaimente del en que termina aguas 

. ísbíqo la concesión del Aí?uirre, y al 
mar, agua arriba, ía del Sr. Otero, toda 
vez que se tvaía con dicha soluoioa re
partir equitativamente ia orilla para que

0 6  aníorpezcñu lo menos posible unos á 
otros en el atraque de embarcaciones:

Considerando que en este asunto el in 
forme de la Comandancia de Marina debo 
tenerse moy en cuenta, ya qua en los 
muelles no hay dificultad de ningún g é
nero porque se instale la escalera solici
tada unos motros más arriba dei sitio en 
que se pretende construir y de la grúa 
del Sr. Aguirre, m yo  ñincionamientí) no 
ê perturba en lo más mínimo, y puesto 

que la dificultad proviene dei modo de 
efectuar el moviraieíUo de las gs.ba.rras, 
lo cual compete á dicha Autoridad,

S. M. ei Rey (q. D. g,), de cbnformidí^d 
con lo propuesto per esta Dlreoeión Ge
neral, ha resuelto conceder Ja autorizi 
ción soiudtada, con arreglo á las condi 
CÍ0D03 siguientes:

1.*̂  Sa autoriza á D. Gervasio Urlzar 
para construir ima escalera ©n Ja margen 
derecha del río Nervión, en Achuri (Bil
bao), qno facilito la carga y descargsi da 
mercancías de gabarras á los vagones dei 
ferrocarril do Biibao á Durango.

2..‘ Sá instalará ia escalera solicitada 
á uaa distancia dal eje de la planchada 
de la gí úa del Sr. Aguirra, da modo quo 
quede un egpacio de 37 metros entre di' 
oho eje y el centro de ía esoaleríi, que
dando, por coasiguienta, los extremos 
superior é inferior de la misma á las dis
tancias rcíípectivas de 42 y 32 metros del 
cita'i o eje á© ia pía o chichi.

3.̂  Será cbiigacióü del Sr. Urizar el 
retirar por 8u cuenta loss restos de o.a a 
antigu'is vertedera y meseta da escalera 
que existen en ©1 lugar en que ha d© em 
plazarsa hi escalara solicitada por oi pe- 
ticioaaii"".

4.® El con cesionario quoda obligado á 
mantener Ja oscalora en buan esta-lo .de 
coaser?’ación y á repa,rs!r cuantas averías 
8© pro imcan ©n ios muelles y asimismo 
tendrá la obhgación da extraer de la vía 
cuantos materiales caigan á ia^misma 
como oonsecueneia de la k^xplofació.o.

5.*̂  Los trabsjoa oomeozarán dentro 
del pbzo de un raes, contado á partir de 
la fecha en que 86 comuaiquo al intore 
gado Ifí ccnct^sioB, d blando quedar ter 
minados á los tres meses á partir do ia 
mis iia facha,

6* Terminada qun sefi la i/i.&tálñaion, 
la Jeb'iitura de Obr^s Páblicas y el loga 
ulero Direetor do la Jaota áe Obras dei 
puerto, ambos por sí, ó por delegación,^y 
previo reconocimiento y conírontadón 
de ia misma, levantarán na acta en la 
que 8 0  haga eoestar el exacto cumplí 
mi'^nto da estas oondiciooes.

7.̂  gast-. s originadoi por los ser
vicios da inspeodén y vigi* 
lancia de las obras dorante el pedodo de 
su ooBgtfuceión, así como los derivados 
del acta de reoonccimiento dé loa traba
jos realzados, ssrán de cuenta dai coa* 
cef?ionario, que entregará su imoorto jas- 
tíño-ado oporíunamanta en la P¿5,g<aduría 
de Obras Puolioaa de Alava y 'Vizcaya.

8.̂  Esta coBOseión se oíorgái. con el 
carácter do jlimitada, con arreglo á las 
vigentes leyes de Puertos y da Obras Pú 
biicas, así como á dispcsioiones do 
carácter genera! que rigen ó se dicten en 
lo sucesivo en la maíork,

9.  ̂ Ei oonces.lGnario queda obligado á 
ía observación d© lo establecido en ei Real 
decreto de 20 de Junio de 1902, sobre con
tratos da los obreros.

10. La falta de cumplimiento de las 
anteriores condiciones dará lugar á la 
caduci:iad de la concesión, procadíéadoaa 
en ©ate caso con iirreglo á las vigentes 
disposicionea.

Lo que do Real orden, eomiinicada por 
el soñor Ministro de Fomento, digo á 
V. S, para su oonocia2,ieiito j  demás efec
tos, D^os guarde á Y. B. muehos años, Ma
drid, 5 de Febraro de 1913.“ El Director 
gañera!, P. O., R. G. Rondueies.
Ssñor Gobernador civil de Vizcaya.

AGUAS

Visto ©I expediente incoádo por la So
ciedad general de aguss d© Barcelona, 
solicitando,. coa arreglo á las condicio
nes 8.®’ f  9.® de la conceBión que se lo 
otorgó por Roa! ordan d© 26' da Abril de 
1805 ía ampiiadón del alumbramiento de 
aguas á qu0  h© refiere esa Real ordeií: 

Vistos ios informes de las Jefaturas de 
Minas V de la División hidráulica dal Pi» 
ríneo Oriental:

Resultando que la citada Roal orden 
autorizó ia apertura de cuatro posos se- 
ñaladoif en ei plavo general con Ion n ú 
meros VIÍ, V íll, IX y X, y por Real or
den de 26 de Agosto de 1901 so autorizó 
la variación de empkíza.miento d© uno de 
ellos, que, construido, ha dado un caudal 
gíuperior al qua se trataba de obtener con 
loíí cuatro:

Resultando que la smpikoióu solicita
da se raiuee á la construcdón da cuatro 
pozos señalados en ei plano general con 
las letras B, C, D, E, do los cuales lo9 O, 
D, E, ©atan en la línea de los VII, VIII 
y IX, y todos ellos en terrenos pardou- 
íar©)-':

Considerando que esta drcunstancia 
indica que la aucorizaoión que se pido 
£óio puede referirse ai permiso de la Ad
ministración para ejecutar lo» pozos en 
eu«.nto á las dieíaacias á qua se eiiouen*

• tran da cauces y oaiTOteras, en lo que no 
hay ific(ínv0 BÍeoto, pues los poaoa D, fí 
y F osíán, como se ha dicho, en ia línea 
do los autorizados, y el B en análogas
Ol}.udÍOÍOBO,1!,

S. M. el Ray (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por Ja Dirección Gene
ral de O bi'aa Públicas, ha tenido á bien 
autorizar la ampliación solicitada, en lo 
que á cauces y carreteras del Estaüo se 
refiere, oca arreglo al plano presentado y 
siendo aplicables á eeta a?itorizaoi6a íaa 
coadioionos de la Real orden dé 26 de 
Abril de 1905 y señaladamente las 2.® 
y 16.

De orden de! señor Ministro ío comu * 
15100 á Y. E. para su conocimiento, el de 
loB interesados y efectos consiguientaa. 
Dios guarde á Y. E, múchos años. Ma
drid, 1  ̂de Febrero de I913.=-Sl Diroctor 
general, Zorita.
Exorno, señor Gobernador civil de Bar

celona.
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